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Buenos Aires, 22 de nos/ ; enn‘cre, de 2017.-

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las 

conformidades prestadas, 

SE RESUELVE: 

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 1158/2017, 

hasta el 24 de junio del año 2018, referente a la adscripción de la agente del Juzgado 

Federal de Resistencia N° 1, doctora Agustina María HAEDO, al Tribunal Oral en lo Criminal 

Federal de esa ciudad. 

Regístrese 	 rchívese.- 
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